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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cuatro de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Proceso Liquidación Patrimonial de 

Personal Natural No Comerciante 

Solicitante  Carlos Mario Rodriguez Gallego 

Convocados  Cooperativa Confiar y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01248 00 

Providencia Allega respuesta, incluye titulo 
judicial  

  
 
Mediante correo electrónico del 14 de agosto de 2023 (Doc. 47), el JUZGADO 4 CIVIL 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE MEDELLÍN da 

respuesta al requerimiento que se le hizo mediante oficio No. 637 del 14 de julio de 2023. 

 
Informa que los títulos judiciales convertidos fueron constituidos en las siguientes fechas: 
 

 

 
De conformidad con lo indicado en auto del 4 de julio de 2023 (Doc. 37) únicamente el título 

constituido el 12 de octubre de 2022 hará parte de los activos del deudor que se utilizarán 

para pagar las deudas objeto del presente procedimiento, por tratarse una retención anterior 

a la apertura de la liquidación patrimonial (31 de octubre de 2022). Esto de conformidad con 

el artículo 565-4 del C.G.P. 

 
Los demás dineros serán devueltos al deudor. 

 

Se REQUIERE NUEVAMENTE a la liquidadora LINA MARÍA VELÁSQUEZ a fin de que en el 

término de cinco (5) días dé cabal y oportuno cumplimiento a las cargas que le fueron 

asignadas en el auto que decretó la apertura de la liquidación patrimonial: notificar a los 

acreedores, radicar los oficios dirigidos a las centrales de riesgos y actualizar el inventario de 

los bienes del deudor, teniendo en cuenta los dineros antes aludidos. 

 
Se le recuerda que el vínculo para acceder al expediente digital se le envió desde el 8 de 

marzo de 2023. Igualmente es su deber estar atenta a las actuaciones y evitar así dilaciones 

y trámites innecesarios. 

 
Vencido el aludido término sin que se obtenga respuesta, se continuará con la aplicación del 

régimen de sanciones y de cesación de funciones de que tratan los artículos 2.2.2.11.4.1 

y 2.2.2.11.6.1. del Decreto 1074 de 2015 (Art. 46 Decreto 2677 de 2012). 
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A fin de agilizar la actuación, el Juzgado enviará el presente requerimiento a la liquidadora a 

través de correo electrónico. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

15. 
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